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En este sentido, partiendo de reconocer la complejidad del procedimiento implantado por el Decreto 
168/2007, busca reducir sus trámites interadministrativos, liberando a los servicios sociales comunitarios 
de la carga administrativa del registro de la solicitud, de manera que conservan estos su competencia en 
materia de elaboración de la propuesta de Programa Individual de Atención.

No obstante, la norma afirma su voluntad de no “mermar el papel de los servicios sociales comunitarios 
como pieza esencial del Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía en relación a su participación 
en la gestión de los servicios de atención a las personas en situación de dependencia”.

Lo que guarda consonancia con las propuestas del Plan de Choque, en el que se reconoce expresamente 
la aportación de las Entidades Locales y se plantea una reconsideración de su papel en el Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia, incrementando su legitimación en lo alusivo a la prestación 
de servicios (teleasistencia, ayuda a domicilio y centros de día), por vía de reforma normativa, en torno a 
diversas alternativas.

El Decreto-ley 9/2021, sin embargo, es una norma transitoria, como reza su título, de medidas urgentes 
de agilización en la tramitación del procedimiento, estando pendiente una reforma integral de mayor 
calado, cuyo banco de pruebas es el proyecto piloto previo a la modificación normativa del procedimiento 
para el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia, hecho público por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 31 de 
agosto de 2021: BOJA número 171 de 6 de septiembre de 2021.

…
Salen airosos en el análisis los supuestos de tramitación prioritaria por contar con informe social de 

urgencia, lo que nos lleva a respaldar la necesidad insoslayable de intervención de los servicios sociales 
comunitarios, al menos en determinadas intervenciones con relevancia en el trámite procedimental.

Dentro de los servicios concretos, hemos de detenernos especialmente en el de Ayuda a Domicilio y el 
de Atención Residencial.

En el primero, para mencionar el proyecto de nueva regulación del Servicio de Ayuda a Domicilio, hasta 
ahora contenido en la Orden de 15 de noviembre de 2007 que, iniciado en abril de 2021 se encuentra en 
regulación. Apoyamos su configuración y presencia general en el ámbito municipal y no únicamente como 
servicio relegado a prestación del Sistema de la Dependencia: Proyecto de Orden por la que se regula el 
servicio de ayuda a domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De hecho, la ayuda a domicilio municipal debe ser la vía más inmediata y accesible de respuesta para 
las personas que lo precisen sin tener reconocida situación de dependencia, así como un instrumento de 
apoyo para las familiares que asumen sus cuidados que, generalmente son mujeres.

…

1.3.2.3. Servicios Sociales
“... no tengo a nadie más que a mi hija y a veces nos ayudan con comida pero no es suficiente y me siento 

tan triste que no sé cómo explicarlo, estoy en demanda de empleo y tratando de culminar cursos por el 
SEPE para así encontrar un trabajo y vivir mejor, pero mientras tanto ¿qué hacemos?, ¿nos tiramos a la 
calle, y a quién le decimos esta situación? Si vamos a comunicarlo en servicios sociales con quien debería 
al menos echarte una mano o darte alguna solución solo ignora lo que está pasando y mi hija menor es 
quien llora más y se ve reflejado en su ánimo en el colegio, siendo una niña muy feliz hemos estado muy 
mal económicamente y creo que no solo a mí sino a muchos que estamos así, no vemos una salida”.

Comenzamos con el fragmento extraído del relato de una de las personas que han interesado la 
intervención del Defensor del Pueblo Andaluz en 2021, que resume perfectamente, en unas líneas, cómo 
se sienten las personas cuando se ven sin medios de subsistencia, puestos sus sentimientos en palabras.

Y lo hacemos porque queremos dejar sentadas unas apreciaciones previas, que son importantes para 
entender los condicionantes de las relaciones en el ámbito de los servicios sociales, cuando de su 
intervención competencial directa se trata.

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2021/171/BOJA21-171-00007-14077-01_00197866.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/normativa/normas-elaboracion/detalle/216429.html
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/normativa/normas-elaboracion/detalle/216429.html
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La primera idea gira en torno a la persona solicitante de ayuda para sus necesidades básicas: el 
desamparo económico conduce al anímico, en un círculo vicioso que merma las fuerzas, la capacidad de 
lucha y la iniciativa. Las personas que piden ayuda para sus necesidades básicas necesitan ser guiadas en 
el entramado desconocido de los instrumentos de protección social, en un momento en que su carestía no 
es solo material, sino también de robustez mental.

La segunda es la del relevante papel que en este momento inicial deben jugar los servicios sociales 
comunitarios, como faro que alumbra el camino de estas personas y el que alienta su confianza.

Ahora bien, en esta Institución conocemos de primera mano las dificultades de entablar un primer contacto 
con los servicios sociales, que en capitales de provincia como Sevilla, precisan de reiteradas peticiones 
telefónicas (010) y de un tiempo medio de espera de al menos dos meses para la asignación de una cita.

Solo a partir de la misma podrá ponerse en marcha la maquinaria burocrática: hacer acopio de toda la 
documentación que justifica la situación socioeconómica y aguardar el visto bueno a la anhelada ayuda 
(alimentos, abono de suministros...).

La cruda experiencia de preguntarse si tendrá lugar la llamada, la incertidumbre de cuándo se obtendrá cita 
o de si se accederá a algún recurso, conforman el grueso de las quejas que en esta materia hemos recibido 
en 2021.

Las causas que generan esa incertidumbre, por su parte, son las de la falta de personal y la infradotación 
presupuestaria del gasto social municipal, endémicas en administraciones más o menos modestas, como 
las locales que, sin embargo, ejercen un elenco variopinto de competencias propias e indirectas, a modo de 
verdadero cajón desastre que se va llenando con los elementos más dispares.

La descompensación entre el personal de sus centros y el plus de demanda sobreañadido tras una crisis 
que, además de salud pública y sanitaria, es sociolaboral y económica, han conformado el caldo de cultivo 
propicio para generar nuevas listas de espera y esta carencia ha sido puesta de manifiesto por sus mismos 
profesionales desde diversos servicios sociales comunitarios, en Ayuntamientos como el de Málaga o el 
de Sevilla, aunque podemos extrapolar esta carencia a otros muchos, ya que así nos lo trasladan en las 
reuniones sostenidas con los de numerosas zonas geográficas.

La precariedad en las condiciones de trabajo genera deficiencias organizativas en los servicios (poco 
personal, no cobertura de bajas y vacantes, adscripción aleatoria y cambiante a cometidos diversos) y una 
atención insuficiente y de baja calidad a las personas peticionarias, a las que en numerosas ocasiones no se 
informa ni orienta de forma adecuada, propiciando errores que perjudican sus derechos.

En relación con el personal de refuerzo asignado a programas concretos, como el de Renta Mínima de 
Inserción Social en Andalucía, por poner un ejemplo, es común la discontinuidad en los contratos de trabajo 
de estos contingentes, con la consiguiente acumulación de los expedientes del programa.

El servicio, como de tanto en tanto nos reiteran sus dispensadores, apenas sobrevive con desahogo y, desde 
luego, en su actual configuración dista mucho de alcanzar cotas de calidad para los usuarios y usuarias, o de 
satisfacer aspiraciones de realización vocacional de sus profesionales (como la de desarrollar una verdadera 
labor de intervención).

Precisamente en relación con cual haya de ser el cometido natural de los servicios sociales comunitarios, 
mucho se discute (también por sus propios integrantes) acerca de su mayor o menor amplitud competencial, 
formal o informal y sobre cómo han de ser compensados por la gestión que de prestaciones de otras 
Administraciones realizan.

Lo cierto es que, como antes decíamos, los servicios sociales comunitarios se adentran, con mayor o menor 
profundidad, en ámbitos muy diversos y cambiantes, siendo un claro ejemplo la intervención impuesta por el 
Ingreso Mínimo Vital, que ha motivado las objeciones del Consejo General de Trabajo Social.

En cuanto a la entidad del gasto social que las entidades locales del territorio andaluz destinan al desarrollo 
de sus estructuras y a la dotación presupuestaria de los programas de prestaciones complementarias, 
ayudas de emergencia social, económicas familiares o de suministros básicos, la regla general es la de su 
escasez, aunque contextualizando esta afirmación en el marco de un Sistema de protección, en el que existen 
otras prestaciones configuradas como derechos subjetivos, que por su misma naturaleza, están llamadas a 
garantizar una respuesta preferente y no condicionada a la suficiencia de su financiación.
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Los servicios sociales comunitarios son, con ello, un servicio esencial escasamente dotado de personal y de 
presupuesto, pero aun con sus limitaciones, sigue siendo el que antes llega a la ciudadanía, supliendo como 
puede los defectos de los más inaccesibles derechos subjetivos de garantía de ingresos (IMV y RMISA).

En cuanto al gasto autonómico andaluz en el sistema público de servicios sociales, los datos analizados 
permiten afirmar que no ha experimentado el incremento porcentual que requieren anualidades afectadas 
por la actual situación de crisis social.

En sede de propuestas de mejora, en los foros de encuentro entre profesionales de los servicios sociales 
comunitarios, hemos conocido las prácticas de agilización de las ayudas de emergencia adoptadas en 
algunos Ayuntamientos, para salvar las dilaciones derivadas de la intervención previa del gasto; así como 
la reivindicación de reforma estatal de la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre, 
para la adición de una letra i) en el apartado 4 de su artículo 2 -que relaciona las prestaciones, pensiones 
y subsidios que no tienen el carácter de subvenciones-, que incluya entre estos supuestos las prestaciones 
excepcionales que se otorgan a las personas por razones de necesidad y de urgencia.

La finalidad es la de agilizar su otorgamiento, despojando el trámite administrativo de burocracia que 
retarda una demanda precisada de respuesta inmediata.

En el plano inverso, el Decreto-ley autonómico 18/2021, de 7 de septiembre (BOJA número 175 de 10 
de septiembre de 2021), ha reformado la Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la participación de las 
entidades locales en los tributos de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
marzo, para permitir el aplazamiento y fraccionamiento especial del pago de deudas de entidades locales 
(disposición adicional séptima de la Ley 6/2010), eliminando el elemento obstativo a acceder a ayudas por 
la vía de las subvenciones.

Concluyendo, esta Institución considera que la protección social, entendida como conjunto de normas y 
actuaciones que consagran derechos (subjetivos o no) cuya finalidad es garantizar niveles mínimos de vida 
y dignidad para todas las personas y, por ende, dirigidas a cimentar sociedades más justas e inclusivas, no 
pasa de ser entre nosotros un elenco inarmónico de disposiciones y actuaciones.

La armonización de los instrumentos de protección social es esencial a la conformación de un Sistema, 
requiriendo sus recursos una ordenación sistemática en estratos y la debida coordinación interadministrativa 
e interinstitucional, en cuya ordenación y canalización los servicios sociales comunitarios deben tener 
reservado un papel esencial.

La protección social, como Sistema, debe ser accesible y ágil y dotarse de simplicidad y coordinación en 
la gestión.

Las ayudas y prestaciones de seguridad y soporte social no pueden estar sujetas a requisitos abigarrados 
ni carecer de un apoyo administrativo fuerte para facilitar su comprensión y ejercicio.

Tampoco las ayudas económicas familiares o de urgencia social en el ámbito de las entidades locales, 
pueden estar supeditadas al cumplimiento de requisitos prolijos y a la aportación de documentación 
acreditativa que contraría el carácter perentorio de necesidades las más de las veces sobrevenidas o 
cronificadas.

En todo caso, el acceso a unos u otros derechos, prestaciones o ayudas, debe ser orientado y coordinado 
de forma unitaria y unificada desde una sola Administración, conforme a un enfoque de intervención y 
aprovechamiento plural de todos los recursos aplicables a la persona peticionaria conforme a su situación 
y circunstancias.

…

1.3.2.5. Discapacidad

1.3.2.5.1. La Discapacidad en otras materias

1.3.2.5.1.1. Empleo Público
…

https://www.juntadeandalucia.es/boja/2021/175/2
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2021/175/2

	Este tema en otras materias
	1. Actividades por Materias 
	1.3. Dependencia y Servicios Sociales
	1.3.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
	1.3.2.3. Servicios Sociales







